
RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DEL  HOSPITAL  UNIVERSITARIO
VIRGEN DE LAS NIEVES DE GRANADA, DEPENDIENTE DEL SERVICIO ANDALUZ
DE  SALUD,  POR  LA  QUE  SE  HACE  PÚBLICO  EL  LISTADO  DEFINITIVO  DE
PUNTUACIONES  EN  EL  PROCESO  PARA  LA  PROVISIÓN  TEMPORAL  DE  UN
PUESTO  DE  LOGOPEDA EN  EL  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  VIRGEN  DE  LAS
NIEVES DE GRANADA (convocada por Resolución de 16 de junio de 2023)

Concluido el plazo de alegaciones contra el listado provisional de puntuaciones
publicado el pasado día 25/07/2023,  que contenía la valoración de méritos de los/las
candidatos/as declarados aptos, y una vez resueltas las alegaciones presentadas, se
da por finalizado el proceso de provisión, y a la vista de la propuesta de nombramiento
efectuada  por  la  Comisión  de  Selección,  esta  dirección  gerencia,  conforme  a  lo
establecido en la base 7.2 de las que rigen la convocatoria, 

RESUELVE

PRIMERO.- Publicar el  listado definitivo de puntuaciones recogido en el
Anexo,  dando así por finalizado el proceso selectivo para la cobertura temporal, con
carácter de interinidad, de un puesto de logopeda para este Hospital.

SEGUNDO.- Acordar el nombramiento de D. María del Carmen Olóriz Marín
para el puesto de logopeda, al ser ser la candidata que ha obtenido mayor puntuación:

TERCERO.-  Publicar la presente resolución, durante el día siguiente a su
firma en la página web del SAS y en la página web y tablones de anuncios del Hospital
Universitario Virgen de las Nieves.

Contra  esta  resolución  que  agota  la  vía  administrativa,  las  personas
interesadas podrán interponer, bien recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación
conforme a lo establecido en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236,
de 2 de octubre), o bien deducir directamente recurso contencioso administrativo
ante el Juzgado competente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la notificación (art.  46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa).

LA DIRECTORA GERENTE
 DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES
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ANEXO I

CANDIDATOS

PUNTUACIONES OBTENIDAS
Baremo de méritos

1. Exp. Prof.
(máx. 70 ptos.)

2. Formación
(máx. 55 ptos.)

3. Otros méritos
(máx. 20 Ptos.) TOTAL

OLORIZ MARIN, M CARMEN 30,000 36,000 7,900 73,900

TARANCON MARCO, EVA 36,000 33,000 3,400 72,400

REAL CATENA, VIRGINIA 7,200 30,000 6,000 43,200

MORENO LEIVA, JOSEFA ISABEL 1,200 38,000 3,000 42,200

CASTRO CONSUEGRA, NOELIA 2,400 32,000 3,000 37,400

LARIOS CANO, CARLOS 0,000 34,000 2,200 36,200

MONTES MARTOS, GLORIA 11,400 17,275 6,225 34,900

CASTILLO DIAZ, ROCIO 6,000 28,200 0,000 34,200

RUIZ FLORIDO, ANA 0,000 30,000 3,000 33,000

HEREDIA DOMENE, MARIA JOSE 0,900 30,000 0,000 30,900

JIMENEZ RUIZ, INMACULADA 0,000 24,400 6,000 30,400

JARA MUÑIZ, FLOR 2,100 20,775 6,450 29,325

LEON ORTEGA, VIOLETA 0,000 27,150 0,000 27,150

HIDALGO HURTADO, JOSE IGNACIO 0,000 25,825 0,000 25,825

CUERVO VAZQUEZ, LIDIA MARÍA 0,300 17,700 3,000 21,000

CARRETON JAREÑO, VERONICA 0,000 19,750 0,000 19,750

SANCHEZ SANCHEZ, ANDREA BELÉN 0,000 11,180 3,700 14,880

QUIROS GARCIA, SANDRA 0,000 13,700 0,075 13,775

FERRON ROMAN, SANDRA 0,000 11,650 0,000 11,650
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CÓRDOBA BAREA, MARIA DEL CARMEN 0,000 7,925 3,000 10,925

LOBATO RODRIGUEZ, ANA MARIA 
DOLORES

0,000 3,000 7,725 10,725

DELGADO PÉREZ, SANTIAGO 0,000 10,050 0,100 10,150

RUANO RIOS, ESTHER JESICA 0,000 7,000 3,000 10,000

COSANO ARIZA, CARMEN M.ª 0,000 5,000 3,700 8,700

ARREDONDO RODRIGUEZ, ROSA MARIA 0,000 8,000 0,000 8,000

GUERRERO JIMENEZ, ANA JOSÉ 0,300 3,700 3,000 7,000

COSTELA DE LA IGLESIA, ESTEFANÍA 0,000 4,975 0,000 4,975

GARCIA HERNÁNDEZ, VICTORIA 0,000 4,600 0,000 4,600

JIMENEZ PEREGRINA, MARÍA 0,000 3,350 0,000 3,350

CAÑIZAREZ PRADO, SONIA 0,000 3,000 0,200 3,200

RODRIGUEZ FERNANDEZ, M TERESA 0,000 3,000 0,000 3,000

RUIZ MARTÍNEZ, AZAHARA 0,000 2,400 0,000 2,400

MORALES JIMENEZ, M.ª JOSÉ 0,000 1,000 0,000 1,000

PAREJA DIAZ, NAIRA MARIA 0,000 0,625 0,000 0,625

ARCO MOYANO, ANTONIA BEATRIZ 0,000 0,000 0,000 0,000

CALAHORRO RODRIGUEZ, LOURDES 0,000 0,000 0,000 0,000

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ANA ISABEL 0,000 0,000 0,000 0,000

MATEZ BANDERA, LAURA 0,000 0,000 0,000 0,000

RAYA CEREZO, ANA 0,000 0,000 0,000 0,000

ROMAN MELENDEZ, MARTA 0,000 0,000 0,000 0,000

SANCHEZ HIJANO, INES 0,000 0,000 0,000 0,000
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